
Año 1. Granollers 18 de Julio de 1886. 

ORMA. 
SEMANARIO INDEPENDIENTE, 

POLÍTICO, DE AVISOS Y NOTICIAS. 

Precios de suscricion 

Cataluña al mes . . . , . . o' 50 Ptas. 
España trimestre i ' 50 » 
Números sueltos o' 12 » 

ADMINISTRACION-Oonstitucion, 27. 
Toda la correspondencia al Administra drr 

Tnpértcse ó no, no se devolverá ningún escrito. 

Anuncios, comunicados 

y edictos. 

Precios convencionales, con rebaja á los susoritores. 

Notable rebaja de precios 

]\:I.áquinas ])ar;.i coser, ú ])laz()s de 10 rea
les semanales. 

iVl contado 20 ]>. 00 de descuento, 
Enseñanza gi'atis y á domicilio. 

(5 arantia inilefinida. 
Granollers. 

7. Calle Barcelona 7. 
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Î JI ¡leelio de dar á luz una nueva pu
blicación ptriodicH:, importa la consi-
<>-uiente declaj'aciou del móvil (](ue la im-
[)ulsa, (3 fin á que se dirige. 

A. no ser. porciue tal requisito es poco 
ráenos que obligatorio, prescindiriamos 
de d.Mi'lv> cumpíb'inieuto, concretándonos 
á consignar nuestro afectuoso saludo, asi 
'para los que desde boy serán nuestros 
compañorori en la prensa, como ¡¡ara los 
<.jue deben ser Itabituales lectores de Cüte 

semrmarío. En ningún caso hubiéramos 
tampoco olvidado: suplicar, como supli-
camos; á unos y otros nos dispensen a-
quella benevolencia, á que nuestra con
dición de noveles nos concede derecho. 

Obligados, no obstante, á ser algo 
mas explícitos, y atendido que la natu
ral desconfianza nacida de nuestras esca
sas condiciones, nos impide trazar el e x-
tenso camino que aspira á recorrer nues
tro buen deseo, séanos permitido con
cretar nuestro programa en tres esencia
les principios. 

Es el primero de ellos, la defensa del 
orden, en todos tiempos y condiciones. 
Para lograrlo, no repararemos en ]) res
tar nuestras escasas fqerzas, aun' á lo» 
mismos adversarios, cuando por la po
sición que ocupen, sean estos los lla
mados á mantenerlo. 

El segundo principio, á que se a-
temperará nuestra conducta en lo poli-
tico, es el i"econocimiento de la legali
dad, girando no obstante con indepen
dencia dentro de la monarquía, que en
carnada en la dinastía defenderemos con 
arraigada convicción. En consecuencia, 
no nos consideramos afiliados á partido 
determinado, ni C(jntraemos compromiso 
de apoyar el programa de ninguna 
fracción política. r 

El tercero de los principios funda
mentales, á cuyo sosten nuestros esfuer
zos se dirigen, no es otro que la recta 
administración de los intereses comuna
les; no, en el sentido estricto de la pa
labra, sino relacionada con la satisfac
ción de las necesidades generales, j con 
la acertada prestación de los servicios 
encomendados por la ley á los Ayunta
mientos. 

Para cumplir con nuestros propósitos, 
hacemos caso omiso de toda personali
dad }'a que contra nadie abrigamos 
encono, ni alimentamos resentimiento. 
Sabemos, por el contrario, que el exa
men abstracto de los hechos nos obligará 
en más de una ocasión, á mirar como 
adversarios á aquellos con cuya amis
tad particular nos honramos. Sepan, 

por tanto, distinguir laa situaciones 
y separar los terrenoe, sin contiderar 
jamas entibiado nuestro afecto, seguros 
de que repararemos todo involuntario 
desliz, á que pudiftra conducimos nues
tra inexperiencia. 

Lástima que otros más competentCA, 
no se hayan adelantado en- nuestra 
empresa; no obstante, confiamos que 
al meifos nos dispensarán el apoyo ne
cesario para poder Uevarla á feliz tér
mino. 

LA REDACCIÓN. 

A DIMITIR. 
Desde la crisis consiguiente á la mueí-

te de nuestro inolvidable monarca D. Al
fonso Xn, el partido fusionista por el 
Ministerio constituido • por su jefe Sr. 
Sagasta, rige los destinos- de nuestro 
desventurado país 

A raiz del triste suceso que motivó 
fuera llamado nuevamente el partido li
beral al gobiei'no y dirección 4e lOs ne
gocios del Estado, creímos, como lógica
mente era de creer, que trascendiendo el 
cambio político iniciado á todas las esfe
ras, los antiguos y entusiastas partida* 
rios en la presente Villa del nuevo gabi
nete, no tardarían en ver realizados su» 
ideales, logrando la total dirección en la 
parte política de la localidad y alcanzan' 
do beneficiosa intervención en la admi
nistrativa. 

Abonaba nuestra creencia, en primer 
término, la lucha por los mismos sosteni
da en época no lejana contra los repre
sentantes del partido conservador, en la 
que, á la par que pelearon en sosten de 
sus antiguos ideales, reconocieron quizás, 
como principal móvil, la defensa de la 
personalidad que en superiores esfera» 
les patrocinaba, y qué llegad,o el momw* 
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